
ACTUALIDAD      I   MIÉRCOLES 7 DE ENERO DE 2026  I  el Día14  I

UF: 07.01.26: $39.754,84 DÓLAR COMPRADOR: $893,90 DÓLAR VENDEDOR: $894,20 IPC NOVIEMBRE: +0,3% IPSA: +2,19%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el  
martes en 10.927,79 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios 
de Acciones (IGPA) presentó una variación 
de +2,12% y cerró en 54.860,95 puntos. 

El rol de la seguridad en las 
entretenciones marítimas estivales 

VACACIONES DIVERTIDAS Y SIN ACCIDENTES 

La oferta de actividades 
fue evaluada de 
manera positiva 

según los protocolos 
de fiscalización. El 
comandante Daniel 

Sarzosa, de la capitanía de 
puerto, dio su visto bueno 

a las actividades acuáticas 
vigentes.

El verano multiplica los panoramas 
familiares en la playa. Sin embargo, 
muchos de ellos, disponibles solo 
durante la temporada estival, abren 
una pregunta clave: ¿qué tan seguros 
son para quienes las disfrutan?

La fiscalización constante es primor-
dial para resguardar la integridad de 
los veraneantes y quienes se encargan 
de esta tarea son las capitanías de 
puerto. Cada atracción acuática debe 
cumplir con los parámetros impuestos 
por la Armada, con fin de velar por la 
diversión y el cuidado de todos. 

Las ofertas recreativas relacionadas 
al mar que más destacan son los 
juegos y deportes acuáticos. A pesar 

Las ofertas recreativas relacionadas al mar que más destacan son los juegos y deportes 
acuáticos.

CEDIDA

CEDIDA

de ser muy llamativos, saber si están 
regularizados por las autoridades es 
una tarea compleja para los visitantes 
de otras regiones.

Al respecto, El Día consultó con los 
capitanes de Tongoy y Coquimbo, 
donde se encuentran la mayor 
cantidad de atracciones náuticas. 
Afortunadamente, todas se encuen-
tran dentro de la norma. 

ENTRETENCIONES 
EN BALNEARIOS COQUIMBANOS 

En Tongoy y Guanaqueros hay di-
versas actividades acuáticas. Entre 
ellas destacan los arriendos de kayaks 
y paddle, los entretenidos “bananos” 
y un parque flotante en el mar. 

Sobre su funcionamiento, el capitán 
del puerto de Tongoy, Nicolás Soto, 
afirma que todas las entretenciones 
visibles se encuentran autorizadas 
según los protocolos establecidos. 

En esta línea, Soto señala que “a 
cada uno de los responsables se les 
entrega una resolución en donde, 
además de autorizar, se especifican 
las exigencias que deben cumplir”. 

Aunque las propuestas recreativas 
están reguladas, no están exentas 
de fallas o errores. Por esta razón, 
el capitán hace un llamado a poner 
atención en las medidas básicas de 
seguridad. 

Indica que el uso de chaleco salva-
vidas y casco es necesario y que en 
caso de no cumplimiento siempre 

se puede denunciar a la Armada. 
Asimismo, también les recuerda a 
los usuarios que “pueden exigir que 
la persona responsable les muestre 
la autorización de la capitanía de 
puerto respectiva”. 

DEPORTES NÁUTICOS 
GUIADOS EN LA HERRADURA  

En el caso de la playa coquimbana, 
tanto durante el año como en tem-
porada estival existen escuelas de 
kayak y paddle. También se realizan 
tours con acompañamiento y guía. 

Estas actividades demuestran el 
compromiso con el turismo, el de-
porte y sobre todo con la seguridad 
de estas prácticas. Así también lo 
confirma el capitán del puerto de 
Coquimbo, Daniel Sarzosa. 

El comandante asegura que junto 
a SERNATUR realizan constantes 
inspecciones, especialmente en tem-
porada alta, a todas las actividades 
bajo su jurisdicción marítima. “Estas 
empresas que brindan algún tipo de 
servicio de turismo aventura son 
autorizadas y velamos por que se 
cumpla la normativa”, agregó. 

A su vez menciona que “existe un 
área delimitada para realizar estos 
deportes. Desde la línea base hasta 
los 100 metros solamente es reser-
vado para bañistas, entre 100 y los 
200 metros es para embarcaciones 
sin motor y de los 200 metros hacia 
el oeste es para embarcaciones con 
motor”. 

¿QUÉ INDICAN LOS PROTOCOLOS?

En relación a los límites y requeri-
mientos que debe cumplir cada em-
presa, tanto el comandante Sarzosa 
como el capitán Soto se refierena a 
la Circular A41003.

Dicho instrumento detalla los pro-
tocolos que deben regir a las acti-
vidades náuticas. Entre las normas 
más importantes destacan: 

1. Ficha médica y aceptación de 
riesgos: cada participante debe firmar 
antes de iniciar la actividad.

2. Embarcaciones en buen estado: 
con certificados de navegabilidad 
vigentes y mantenciones al día.

3. Condiciones meteorológicas: 
verificar pronósticos; suspender si 
la autoridad marítima lo ordena.

EQUIPO EL DÍA             Coquimbo
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Juzgado de Letras en lo Civil de Illapel, ordenó notificar por avisos, Juicio Ejecutivo Obligación de
Dar, Rol C-570- 2022, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con FLORES ÁVALOS, EDUVINA DEL
CARMEN”, se ordenó notificar: EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de
ejecución y embargo. CLAUDIO FELIPE ALTAMIRANO RODRIGUEZ, Abogado, domiciliado en SAN
DIEGO 81 PISO 8, comuna de SANTIAGO, mandatario judicial en representación convencional,
según se acreditará, del Banco del Estado de Chile, empresa autónoma de créditos del estado,
representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo, actualmente don Juan Cooper
Álvarez, ingeniero comercial, ambos domiciliados en Avenida Libertador Bernardo O´Higgins N°
1111, Santiago, a US. respetuosamente digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es
dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en
calidad de deudor principal por EDUVINA DEL CARMEN FLORES AVALOS, ignoro profesión u
oficio, con domicilio en MARIO AHUMADA N°400, ILLAPEL. El pagaré fue suscrito por la suma de
$7.487.711, por concepto de capital, más un interés del 0,7900% mensual, que el deudor se
obligó a pagar en 82 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $125.190.- cada una, salvo la
última cuota de $125.190.-, todas con vencimiento los días 05 de cada mes, venciendo la primera
de ellas el día 05 de marzo de 2021. Se estableció en el pagaré que en caso de mora o simple
retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar,
desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes al máximo convencional según las tasas
que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, quedando
facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese
de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la
obligación. Es del caso señalar que el deudor no pagó la cuota con vencimiento al día 07 de
marzo de 2022, por tanto, el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de
la deuda, demandando la suma de $6.692.216, más los intereses pactados devengados y los que
se devenguen hasta el completo pago de la deuda más las costas de esta causa. Como consta del
pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador
de los documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo con lo expuesto, documentos acompañados, y a lo
dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta
demanda ejecutiva en contra de EDUVINA DEL CARMEN FLORES AVALOS, ya individualizado(s),
en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento
de ejecución y embargo en su contra por la suma de $6.692.216.-, más intereses pactados y
costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi
representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en
costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo apercibimiento legal y solicita custodia.
SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo y designa depositario. TERCER
OTROSÍ: Se tenga presente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo electrónico. QUINTO OTROSÍ:
Patrocinio y poder. Providencia: 07.07.2022. Proveyendo el escrito de la parte ejecutante, del día
06 julio de 2022, agregado a folio 4: Por cumplido lo ordenado y resolviendo derechamente la
solicitud de folio 1: A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento
de ejecución y embargo por la suma de $6.692.216.- (seis millones seiscientos noventa y dos mil
doscientos dieciséis pesos), más intereses y costas; al primer otrosí: Al pagaré, por acompañado
bajo el apercibimiento del artículo 346 N°3 del Código de Procedimiento Civil, y en cuanto al
calendario de vencimientos, por acompañado, con citación; al segundo, tercer, cuarto y quinto
otrosíes: Téngase presente y por acompañada delegación de mandato, con citación. Se deja
constancia que las partes en su primera presentación deberán designar un domicilio conocido
dentro de los límites urbanos de este Juzgado y un medio electrónico de notificación válido,
conforme lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil, bajo apercibimiento
que, frente a su incumplimiento, de pleno derecho y sin necesidad de petición de parte, se le
tendrán por notificadas todas las resoluciones que en el juicio se dicten por estado diario, sin
necesidad de otra resolución que así lo establezca, conforme lo dispuesto en el artículo 53 del
mismo cuerpo legal, mientras dicha designación no se efectúe. Encontrándose el Juez don PABLO
ALBERTO FLORES PRIETO afecto a la causal de recusación establecida en el numeral 8 del artículo
196 del Código Orgánico de Tribunales, póngase dicha situación en conocimiento de las partes,
para que, dentro del plazo legal, ejerzan los derechos que estimen pertinentes, bajo
apercibimiento de tenerlas por desistidas de la eventual recusación. Cuaderno Apremio:
07.07.2022. MANDAMIENTO Un Ministro de Fe requerirá de pago a doña EDUVINA DEL CARMEN
FLORES ARAYA, para que en el acto de la intimación pague a Banco del Estado de Chile o a quien
sus derechos represente, la suma de $6.692.216, más intereses y costas. Si no pagare en dicho
acto, trábese embargo sobre bienes suficientes del ejecutado, debiendo guardar el ministro de
fe, estricto apego a lo dispuesto en los artículos 447, 448 y 449 del Código de Procedimiento Civil,
los que deberán quedar en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su
responsabilidad legal. Así se encuentra ordenado en los autos antes individualizados. Cumplidos
trámites de rigor con fecha 11.02.2025 ejecutante solicita notificación por avisos. Providencia
14.02.2025. Proveyendo la presentación de la parte demandada ingresada con fecha 11 de
febrero del año en curso, rolante a folio 40: Constando en los antecedentes la verificación de los
presupuestos legales, como se pide, se autoriza la notificación señalada por el ejecutante
mediante la publicación de avisos con arreglo al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil.
Cúmplase con la remisión del extracto correspondiente por los medios dispuestos al efecto en la
Oficina Judicial Virtual, para su autorización por el ministro de fe de este Tribunal. Con fecha
20.11.2025 ejecutante solicita curso progresivo a los autos. Providencia: 01.12.2025 Proveyendo
la presentación de la parte demandante de fecha 20 de noviembre del año 2025, rolante a folio
49: Como se pide, se complementa la resolución de folio 41 en cuanto a la notificación de la
demanda en extracto redactado por el Sr ministro de fe del Tribunal se practique mediante tres
avisos a publicarse en el Diario “El Día” de La Serena y sin perjuicio del aviso legal que debe
publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al
día siguiente, notifíquese conjuntamente la presente resolución. Remítase el extracto
directamente al Ministro de Fe de este Tribunal a través del módulo respectivo de la Oficina
Judicial Virtual, para su revisión y posterior aprobación. Con fecha 02.12.2025 ejecutante solicita
nuevo día requerimiento. Providencia: 15.12.2025 Proveyendo la presentación de la parte
demandante de fecha 02 de diciembre del año 2025, rolante a folio 53: Como se pide y en
concordancia con lo decretado mediante la resolución de fecha 14 de febrero de 2025, se fija
nuevo día y hora para el requerimiento de pago correspondiente, el que deberá realizarse en la
secretaría del Tribunal, debiendo la parte ejecutada comparecer personalmente el día 14 de
enero del año 2026, entre las 09:00 y las 12:00 horas. La parte ejecutante deberá acompañar las
publicaciones pertinentes con a lo menos 72 horas de anticipación, bajo apercibimiento de
tenerse por no realizada la diligencia. Ministro de fe.
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DANIEL SARZOSA 
CAPITÁN DEL PUERTO DE COQUIMBO

Estas empresas 
que brindan algún 
tipo de servicio de 
turismo aventura son 
autorizadas y velamos 
por que se cumpla la 
normativa” 

4. Medios de comunicación: radios, 
teléfonos o sistemas de aviso, espe-
cialmente en actividades solitarias.

5. Instrucciones previas: briefing 
obligatorio sobre la actividad, normas 
de conducta y respeto al entorno.

6. Apoyo inclusivo: acompaña-
miento uno a uno para personas con 
discapacidad.

7. Distancia de seguridad: mantener 
separación entre embarcaciones y 
deportistas.

8. Salvavidas obligatorio: en todas 
las actividades acuáticas (excepto 
buceadores con traje en traslado).

9. Casco de seguridad: en rafting, 
motos de agua, paseos en banano y 
zonas de rompientes.

10. Volcamiento: nunca alejarse de 
la embarcación; facilita flotabilidad 
y rescate.

11. Respeto ambiental: prohibido 
extraer flora/fauna, dejar residuos o 
vulnerar vedas.

12. Huella ecológica: limpiar em-
barcaciones antes y después, reducir 
impacto ambiental.

COMPROMISO CON LA INTEGRIDAD

Es importante señalar que que cada 
entretención acuática mencionada se 
encuentra autorizada y cumpliendo 
los criterios requeridos. Esta acción 
demuestra el compromiso de las 
empresas y las autoridades con el 
turismo seguro. 

Con la finalidad de que cada viajero 
disfrute de su estancia en la zona, el 
capitán Sarzosa enfatiza en tomar las 
precauciones necesarias para realizar 
cualquier actividad marítima. 

“Quienes están iniciando actividades 
de paddle y kayak, que se informe 
quiénes son las entidades náuticas 
que están autorizadas en la jurisdicción 
para dar este servicio, tomar tours 
guiados y, una vez que ya dominan 
la técnica del kayak y del SUP, poder 
realizarlo de la mejor forma posible”, 
comentó. 

La responsabilidad y el autocuidado 
son primordiales para disfrutar de 
unas buenas vacaciones. Siempre 
será una buena recomendación estar 
al tanto de los protocolos y normas 
de todo, para evitar eventualidades.
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